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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4887 ALIMINTER, S.A.

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración  ,  se  convoca  a  los  señores
accionistas de la sociedad ALIMINTER, S.A., a la Junta General Extraordinaria a
celebrar en el domicilio social, sito en Ceutí (Murcia), C/ Av. del Río Segura, nº 9,
el día 24 de Agosto de 2022, a las 12,30 horas, en primera convocatoria, o en el
mismo lugar y hora el día 25 de Agosto de 2022, en segunda convocatoria, con el
siguiente:

Orden del día

Primero.- Aumento de Capital Social en la cantidad de CIENTO CATORCE MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS (114.793 €), mediante la creación de
DIECINUEVE MIL CIEN acciones nuevas nominativas con un valor nominal cada
una  de  ellas  de  6,01012  euros,  que  se  ofrecen  con  una  prima  de  emisión
correspondiente de 9,6967 euros por cada una de las nuevas acciones, siendo por
consiguiente  la  cantidad  total  a  desembolsar  en  el  mismo  momento  de  la
suscripción  de  15,706806  euros  por  acción  nueva  que  se  suscriba,
correspondiendo a  un  total  de  TRESCIENTOS MIL  EUROS,  con  derecho de
suscripción  preferente  de  los  accionistas.

El plazo para el ejercicio del derecho de preferencia será de 31 días naturales
desde la suscripción de nuevas acciones en el Boletín Oficial del Registro Mercantil

Delegación en el Consejo de Administración de las facultades precisas para la
formalización, ejecución e inscripción del acuerdo de ampliación de capital y para
fijar  las  condiciones  del  mismo  en  todo  lo  previsto  por  la  Junta  General
Extraordinaria de Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 297 de la
Ley de Sociedades de Capital.

Segundo.-  Modificación en su caso del  artículo 5°  correspondiente en los
estatutos sociales, designar a la persona para proceder a la elevación a públicos
de los acuerdos sociales.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Redacción , lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

Quinto.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  272  del  Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital,  se hallan a disposición de los
accionistas los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
e informes preceptivos, pudiendo obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de
los mismos.

Ceutí,  17 de julio  de 2023.-  El  Presidente del  Consejo de Administración,
Manuel  Peregrín  Caballero.
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